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Como quiera que la liquidación aportada por el extremo actor1, se encuentra ajustada 
a derecho conforme dispone el artículo 446 del C. G. P., se imparte su aprobación. 
 
De conformidad con los artículos 1° del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del veintisiete 
(27) de junio de dos mil dieciocho (2018) el cual modifica el artículo 2° del Acuerdo 
No. PCSJA17-10678 del veintiséis (26) de mayo de dos mil diecisiete (2017), remítase 
este proceso a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para lo 
de su competencia, en firme esta providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JIDC  
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